
EJECUTIVO No 2020 - 00214 POLYGROW COLOMBIA S.
A. S. Vs INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. - SOLICITUD
DE IMPULSO PROCESAL

HECTOR LEONEL SANABRIA TORRES
<hector.recobrarcolombiasas@gmail.com>
Vie 03/12/2021 15:08
Para:  Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificacionesjudicialeshernandogl@hotmail.com
<notificacionesjudicialeshernandogl@hotmail.com>

Señores
Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá  
Ciudad. 

Referencia: Ejecutivo No 2020 - 214 
Demandante: POLIGROW COLOMBIA S. A. S.  
Demandado: INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. 
Apoderado parte demandada: Héctor Leonel Sanabria Torres
Correo Electrónico: hector.recobrarcolombiasas@gmail.com
Celular: 3005635161 - 3103045862

Muy buenas tardes, me dirijo al despacho por medio del
presente correo electrónico, y en calidad de apoderado especial
de la sociedad demandada INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S.
dentro del asunto de la referencia, a fin de allegar memorial por
medio del cual procedo a dar contestación a la demanda y a
proponer excepciones de mérito a fin de que sean resueltas en
el momento procesal oportuno.

mailto:hector.recobrarcolombiasas@gmail.com


En cumplimiento 
 POLIGROW Vs CHIRAJARA - CONTESTACION DE DEM…

a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, me permito
compartir este correo electrónico con el apoderado de la
sociedad demandante para los fines legales que correspondan. 
   

Favor proceder de conformidad y acusar recibido. 

Cordialmente,      

-- 
HECTOR LEONEL SANABRIA TORRES  
ABOGADO. 
Tel: (057) (1) 3005635161 - 6373306.
Calle 127 No 13A - 54 Oficina 303 Bogotá 
Email: hector.recobrarcolombiasas@gmail.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1tjalRvq781b0MUVHTmC8zc9O9jMRdjlQ%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj45cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C03cbdaac75e34d5607c008d9b698aa50%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637741589140297457%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=p31cKmT%2FcDDSclP%2BOpqCPLkrQ%2FtMk65%2FCZYmHdLx%2FQM%3D&reserved=0
mailto:hector.recobrarcolombiasas@gmail.com
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Señor: 
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.  
Ciudad. 
 
Ref.    EJECUTIVO No 2020 - 00214 
DEMANDANTE:  POLIGROW COLOMBIA S. A. S.    
DEMANDADO:  INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S.  
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA – ESCRITO DE EXCEPCIONES 
 
HECTOR LEONEL SANABRIA TORRES, ciudadano colombiano, mayor de edad y vecino de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.864.846, abogado titulado y en ejercicio 
portador de la tarjeta profesional No. 121.548 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como APODERADO ESPECIAL de la sociedad demandada INVERSIONES 

CHIRAJARA S. A. S., persona jurídica domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada con 
NIT 900.742.859-8, representada legalmente por el señor BERNARDO ANDRÉS ROBLEDO 
ABAD, quien de la misma manera es mayor de edad y domiciliado y residente en la Ciudad de 
Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía No 19.387.942 dentro del asunto de la referencia, 
según consta en memorial poder allegado mediante correo electrónico de fecha 12 de marzo de 
2021, por medio del presente escrito me permito estando dentro del término legal para ello, dar 
contestación a la demanda de la referencia así: 
 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO COMO ESTÁ ESCRITO. mi representada NO 

ADEUDA MONTO ALGUNO a favor de la sociedad demandante por concepto de las facturas 
Nos 858, 927 y 928, toda vez que las Facturas 927 y 928 fueron PAGADAS al demandante, 
sociedad POLIGROW COLOMBIA S. A. S. a través de consignación por valor de OCHENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE (80.000.000,00) el día 01 de abril de 2019 por concepto de 
anticipo en cumplimiento del contrato de operación logística de fecha 24 de febrero del año 2014 
y la Factura No. 858 FUE DEVUELTA a la señora FELY VELÁSQUEZ ROJAS, el mismo día de 
su recepción en las oficinas del demandante por la falta de entrega y posterior aprobación de los 
informes trimestrales y mensuales que servían de base para la emisión de la facturación en los 
términos del contrato suscrito.  
 
La sociedad INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. contabilizó y pagó las facturas 927 y 928 
pero no hizo lo mismo con la factura 858 por la razón expuesta anteriormente, prueba de ello 
son los informes contables y notas a los estados financieros en donde es la sociedad POLIGROW 

COLOMBIA S. A. S. la que adeuda a INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. el mayor valor de 
anticipo entregado el día 01 de abril de 2019, el cual a la fecha se registra como una cuenta por 
cobrar. 
 
La sociedad POLIGROW COLOMBIA S. A. S. de forma deliberada y arbitraria emitió la factura 
858 en contra de lo dispuesto por las partes en el contrato de operación logística tal y como lo 
probaré en el presente proceso, además la generó con fecha de creación y vencimiento del mismo 
día 01 de marzo de 2019, y determinó en la forma de pago como “CONTADO” incumpliendo 
con uno de los requisitos esenciales de las facturas como títulos valores que es LA 

CONSTANCIA DEL ESTADO DE PAGO DEL PRECIO; sin el cumplimiento de este requisito, 
la factura no valdrá como título valor, no podrá negociarse por endoso ni prestará mérito 
ejecutivo. 
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Nótese señor Juez como en el contrato de operación logística de fecha 24 de febrero del año 2014 
el cual fuera cedido en favor de la sociedad INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. (EL 

ALIADO) a través de Contrato de cesión de posición contractual de fecha 07 de mayo del año 
2018, se estipuló: 

Contrato de Operación Logística: 
 
Cláusula Segunda: Obligaciones de las Partes: OBLIGACIONES DEL ALIADO: Numeral 3: 
“EL ALIADO se obliga a consignar el total de los dineros determinados en el presupuesto trimestral, 
dentro del mes siguiente al que POLIGROW COLOMBIA le presente el presupuesto trimestral 
estimativo de los valores inherentes que se vayan a generar con ocasión al desarrollo del proyecto 
productivo…” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Numeral 4: “EL ALIADO deberá aprobar los informes mensuales de los avances de la labor que 
POLIGROW COLOMBIA le ponga en su conocimiento, informe que será la base para generar la 
facturación correspondiente por los bienes entregados y/o por los servicios prestados durante todas las 
etapas del cultivo” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Numeral 6: “Ni EL ALIADO ni sus trabajadores, podrán intervenir de ninguna manera el cultivo de 
palma de aceite a no ser que medie autorización previa, expresa y escrita de POLIGROW 
COLOMBIA…” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Cláusula Segunda: Obligaciones de las Partes: OBLIGACIONES DE POLIGOW 
COLOMBIA: Numeral 2: “presentar un presupuesto anual y también de manera trimestral estimativo 
de valores, a EL ALIADO para que éste cumpla con la obligación pactada en el numeral tercero de las 
(Obligaciones de EL ALIADO) y un cronograma de la ejecución de las etapas el cual presentará un mes 
antes de iniciar cada etapa” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Numeral 3: “Presentar un informe mensual de avance del proyecto a EL ALIADO, para ser aprobado 
por éste, el cual será la base para emitir las facturas correspondientes de las labores desarrolladas durante 
el mes” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Numeral 5: “suministrar y proveer al cultivo de palma de aceite de EL ALIADO todos los bienes y 
servicios y/o elementos que POLIGOW COLOMBIA en su calidad de operador logístico considere 
necesarios para el desarrollo del objeto del presente contrato, en todas las etapas del cultivo de palma de 
aceite, de acuerdo a un cronograma de actividades y un presupuesto diseñado por POLIGOW 
COLOMBIA” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Numeral 8: “acudir virtual o presencialmente a las reuniones que se programen con EL ALIADO para 
el correcto desarrollo del presente contrato. La frecuencia será definida entre LAS PARTES, entre los 
temas obligatorios se revisarán: Un informe de gestión sobre el desarrollo del cultivo en su respectiva 
etapa; un estado de cuenta de la respectiva etapa en desarrollo; una revisión de los valores” (Subrayado 
por fuera de texto) 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: “Cualquier incumplimiento de alguna de LAS PARTES, a las cláusulas 
contenidas en el presente contrato se dará aplicación a la Cláusula Penal contenida en la cláusula octava 
del presente contrato”. (Subrayado por fuera de texto) 
 
Cláusula Tercera: Valor y Forma de Pago: “EL ALIADO se obliga a cancelar dentro del mes 
siguiente a que POLIGOW COLOMBIA haya presentado el presupuesto trimestral estimativo de 
valores de cada etapa del cultivo de aceite de palma, previa aprobación de forma escrita por LAS PARTES” 
(Subrayado por fuera de texto) 
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“Los valores estimativos de cada una de las etapas del cultivo se presentarán en cada uno de los contratos 
que se desprenden del presente, valores que se enunciarán por macro ítems y contendrán un análisis de 
costos en valores unitarios” (Subrayado por fuera de texto) 
 
“los valores reales serán presentados por parte de POLIGOW COLOMBIA en el informe trimestral, el 
cual será puesto a disposición de EL ALIADO para su revisión y aprobación” (Subrayado por fuera de 
texto) 

Contrato de Cesión de Posición Contractual: 
 
Cláusula Cuarta: “INTEGRIDAD DEL CONTRATO CEDIDO: las partes aceptan y conocen que la 
cesión de la posición contractual no modifica ninguna de las cláusulas establecidas en los contratos 
cedidos”. 
 
Por lo anteriormente expuesto, ES CLARO que la sociedad POLIGROW COLOMBIA S. A. S. 
no dio cumplimiento a lo determinado por las partes en los contratos suscritos, circunstancia 
que debía cumplirse para proceder a la emisión de Facturas a cargo de la sociedad 
INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. las cuales no son exigibles al tenor de la falta de 
prestación del servicio contratado y falta de cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 1231 de 2008 y demás normas concordantes. 
 
De igual forma, el contrato de operación logística fue enfático en establecer la imposibilidad que 
tenía el ALIDADO (INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S.) para hacer presencia en el cultivo 
y en el inmueble de su propiedad, tal y como quedó determinado contractualmente sin previa 
autorización por parte del aquí demandante, lo que no permitía conocer los avances realizados 
por la labor contratada y la falta de informes por parte de la sociedad POLIGROW COLOMBIA 

S. A. S. sin justificación alguna y sin respuesta a los requerimientos denotaba la mala fe 
contractual para que el ALIADO pudiese ejercer sus derechos. 
 
Cada una de las Facturas, 858, 927 y 928 fue radicada bajo el concepto de “ASISTENCIA 
TÉCNICA LABORES AGRÍCOLAS” sin discriminar los ítems por concepto del valor facturado, 
sin embargo, las 927 y 928 fueron aprobadas y pagadas al presentarse por parte de POLIGROW 
COLOMBIA S. A. S. el respectivo informe de gestión, circunstancia que no sucedió con la 

factura 858, la cual además fue DEVUELTA EL MISMO DÍA DE RECIBIDA a la señora FELY 
VELÁSQUEZ ROJAS por la falta de aporte de los avances en ejecución del contrato. 
 
AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO COMO ESTÁ ESCRITO. De la misma forma que 
me pronuncié sobre el hecho anterior, es cierto que las 3 facturas fueron recibidas, pero la 858 
FUE DEVUELTA el mismo día de su recepción en las oficinas del demandante por la falta de 
entrega y posterior aprobación de los informes trimestrales y mensuales que servían de base 
para la emisión de la facturación en los términos del contrato suscrito, y las 927 y 928 fueron 
contabilizadas y pagadas a la sociedad POLIGROW COLOMBIA S. A. S. 

 
La factura 858 no cumple con la totalidad de requisitos establecidos en la Ley para ser exigida 
al demandado su cumplimiento, máxime cuando la emisión de la misma no corresponde a 
servicios efectivamente prestados en virtud del contrato suscrito por las partes, contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 1231 de 2008 que modifica el artículo 772 del Decreto 410 
de 1971.  
 
Adicional a lo anterior, tiene fecha de creación y vencimiento del mismo día 01 de marzo de 
2019, fue determinada como forma de pago “CONTADO” incumpliendo con uno de los 
requisitos esenciales de las facturas como títulos valores que es LA CONSTANCIA DEL 
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ESTADO DE PAGO DEL PRECIO, sin el cumplimiento de este requisito, la factura no valdrá 
como título valor, no podrá negociarse por endoso ni prestará mérito ejecutivo 
 
AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO COMO ESTÁ ESCRITO. De la misma forma que me 
pronuncié sobre los hechos anteriores, es cierto que las 3 facturas fueron recibidas, pero la 858 
FUE DEVUELTA a la señora FELY VELÁSQUEZ ROJAS el mismo día de su recepción en las 
oficinas del demandante por la falta de entrega y posterior aprobación de los informes 
trimestrales y mensuales que servían de base para la emisión de la facturación en los términos 
del contrato suscrito, y las 927 y 928 fueron contabilizadas y pagadas a la sociedad POLIGROW 
COLOMBIA S. A. S. 
 
AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO COMO ESTA ESCRITO. La sociedad INVERSIONES 

CHIRAJARA S. A. S. en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, consignó el día 01 de 
abril de 2019 la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE (80.000.000,00) por 
concepto de ANTICIPO, el cual debía ser contabilizado de forma posterior por parte del aquí 
demandante POLIGROW COLOMBIA S. A. S. sobre los cortes de ejecución de la labor 
contratada; por lo mismo, el computo e imputación del pago debía obedecer a lo consentido por 
las partes en el contrato de operación logística de fecha 24 de febrero del año 2014, pero por el 
contrario y de forma ARBITRARIA, el aquí demandante imputó el pago a la factura 858 que 
FUE DEVUELTA a la señora FELY VELÁSQUEZ ROJAS el mismo día de su recepción en las 
oficinas del demandante por la falta de entrega y posterior aprobación de los informes 
trimestrales y mensuales que servían de base para la emisión de la facturación en los términos 
del contrato suscrito. 
 
AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. Facturas 927 y 928 fueron PAGADAS al demandante, 
sociedad POLIGROW COLOMBIA S. A. S. y la factura 858 no cumple con la totalidad de 
requisitos establecidos en la Ley para ser exigida al demandado su cumplimiento, máxime 
cuando la emisión de la misma no corresponde a servicios efectivamente prestados en virtud 
del contrato suscrito por las partes, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 1231 
de 2008 que modifica el artículo 772 del Decreto 410 de 1971. 
 
AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO. La sociedad INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. NO 
ADEUDA MONTO ALGUNO al demandante por lo expuesto anteriormente. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO. Se observa poder especial para actuar. 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me permito manifestar al despacho que me opongo a todas y cada una de ellas, por no ser 
exigibles al demandado, tal y como lo explicaré y probaré durante el debate procesal pertinente 
y sobre los medios exceptivos determinados en la presente contestación. 
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA (1.1, 1.2 y 1.3): ME OPONGO. Las facturas de venta Nos. 927 

y 928 fueron PAGADAS al demandante, sociedad POLIGROW COLOMBIA S. A. S. cómo se 
probará en los medios exceptivos y la Factura de Venta No. 858 no cumple con la totalidad de 
requisitos establecidos en la Ley para ser exigida al demandado su cumplimiento, máxime 
cuando la emisión de la misma no corresponde a servicios efectivamente prestados en virtud 
del contrato suscrito por las partes, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1231 
de 2008 que modifica el artículo 772 del Decreto 410 de 1971. 

                                                             
1 “No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 
efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito.” 
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A LA PRETENSION SEGUNDA: ME OPONGO. Quien debe proceder al pago de las costas y 
agencias en derecho es la sociedad demandante como se demostrará en el presente proceso. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO  
 
Acorde con lo relatado en el pronunciamiento de los hechos y las pretensiones de la demanda 
inicial, me permito proponer como excepciones de mérito las siguientes, a fin de que sean 
resueltas en el momento en que se dicte sentencia de fondo que ponga fin al presente litigio: 
 

PAGO TOTAL Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Como se ha expuesto a lo largo del presente escrito, las Facturas de Venta Nos. 927 y 928 fueron 
PAGADAS al demandante, sociedad POLIGROW COLOMBIA S. A. S. por parte de la 
sociedad INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. en cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, procediendo a consignar el día 01 de abril de 2019 la suma de OCHENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE (80.000.000,00) por concepto de ANTICIPO, el cual debía ser 
contabilizado de forma posterior por parte del aquí demandante POLIGROW COLOMBIA S. 

A. S. sobre los cortes de ejecución de la labor contratada; por lo mismo, el computo e imputación 
del pago debía obedecer a lo consentido por las partes en el contrato de operación logística de 
fecha 24 de febrero del año 2014, pero por el contrario y de forma ARBITRARIA, el aquí 
demandante imputó el pago a la factura 858 que FUE DEVUELTA a la señora FELY 

VELÁSQUEZ ROJAS el mismo día de su recepción en las oficinas del demandante por la falta 
de entrega y posterior aprobación de los informes trimestrales y mensuales que servían de base 
para la emisión de la facturación en los términos del contrato suscrito. 
 
Las Facturas 927 y 928 fueron aprobadas y pagadas al presentarse por parte de POLIGROW 

COLOMBIA S. A. S. el respectivo informe de gestión, circunstancia que no sucedió con la 
factura 858, la cual además fue DEVUELTA EL MISMO DÍA DE RECIBIDA por la falta de 
aporte de los avances en ejecución del contrato. 
 
La sociedad POLIGROW COLOMBIA S. A. S. no dio cumplimiento a lo determinado por las 
partes en los contratos suscritos, circunstancia que debía cumplirse para proceder a la emisión 
de Facturas a cargo de la sociedad INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. las cuales no son 
exigibles al tenor de la falta de prestación del servicio contratado y falta de cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 1231 de 2008 y demás normas concordantes. 
 
La sociedad INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. contabilizó y pagó las facturas 927 y 928 
pero no hizo lo mismo con la factura 858 por la razón expuesta anteriormente, prueba de ello 
son los informes contables y notas a los estados financieros en donde es la sociedad POLIGROW 

COLOMBIA S. A. S. la que adeuda a INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. el mayor valor de 
anticipo entregado el día 01 de abril de 2019, el cual a la fecha se registra como una cuenta por 
cobrar. 
 

FALTA DE REQUISITOS LEGALES DE LA FACTURA 858 
 
Como se ha expuesto a lo largo del presente escrito, la Factura 858 fue DEVUELTA EL MISMO 

DÍA DE RECIBIDA a la señora FELY VELÁSQUEZ ROJAS por la falta de aporte de los avances 
en ejecución del contrato y no cumple con la totalidad de requisitos establecidos en la Ley para 
ser exigida al demandado su cumplimiento, máxime cuando la emisión de la misma no 
corresponde a servicios efectivamente prestados en virtud del contrato suscrito por las partes, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 1231 de 2008 que modifica el artículo 772 
del Decreto 410 de 1971.  
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Nótese señor juez que la factura 858 tiene fecha de creación y vencimiento del mismo día 01 de 
marzo de 2019, fue determinada como forma de pago “CONTADO” y fue entregada a la 
sociedad INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. el día 05 de marzo de 2019; mismo día que fue 
devuelta por esta, sin embargo, pretenden la ejecución y pago de una obligación contenida en 
un título valor que no cumple con los requisitos exigidos por la Ley para ser considerada como 
tal, ya que NO FUE PRESENTADA COMO UNA FACTURA A CRÉDITO, SINO DE 
CONTADO y sobre la supuesta ejecución de un servicio NO AUTORIZADO NI APROBADO 
por la sociedad demandada en los términos del contrato suscrito. 
 
Uno de los requisitos esenciales de las facturas como títulos valores es LA CONSTANCIA DEL 

ESTADO DE PAGO DEL PRECIO, sin el cumplimiento de este requisito, la factura no valdrá 
como título valor, no podrá negociarse por endoso ni prestará mérito ejecutivo.  
 
 

FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE DIERON ORIGEN A LA 
FACTURA 858 

 
Como se ha expuesto a lo largo del presente escrito, la sociedad demandante POLIGROW 

COLOMBIA S. A. S. no cumplió con sus obligaciones contractuales.  Los “servicios” 
relacionados en la factura 858 nunca fueron prestados por la demandante ni autorizados por mi 
representada, sino que, por el contrario, la factura fue emitida en contravención a lo dispuesto 
en los términos contractuales, sin que a la fecha el demandante, pese a los constantes 
requerimientos verbales y escritos realizados por INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S., haya 
procedido a demostrar y probar la ejecución de las labores contratadas y presuntamente 
realizadas por la sociedad POLIGROW COLOMBIA S. A. S. 
 
Nótese señor Juez como en el contrato de operación logística de fecha 24 de febrero del año 2014 
el cual fuera cedido en favor de la sociedad INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. (EL 
ALIADO) a través de Contrato de cesión de posición contractual de fecha 07 de mayo del año 
2018, se estipuló: 

Contrato de Operación Logística: 
 
Cláusula Segunda: Obligaciones de las Partes: OBLIGACIONES DEL ALIADO: Numeral 3: 
“EL ALIADO se obliga a consignar el total de los dineros determinados en el presupuesto trimestral, 
dentro del mes siguiente al que POLIGROW COLOMBIA le presente el presupuesto trimestral 
estimativo de los valores inherentes que se vayan a generar con ocasión al desarrollo del proyecto 
productivo…” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Numeral 4: “EL ALIADO deberá aprobar los informes mensuales de los avances de la labor que 
POLIGROW COLOMBIA le ponga en su conocimiento, informe que será la base para generar la 
facturación correspondiente por los bienes entregados y/o por los servicios prestados durante todas las 
etapas del cultivo” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Numeral 6: “Ni EL ALIADO ni sus trabajadores, podrán intervenir de ninguna manera el cultivo de 
palma de aceite a no ser que medie autorización previa, expresa y escrita de POLIGROW 
COLOMBIA…” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Cláusula Segunda: Obligaciones de las Partes: OBLIGACIONES DE POLIGOW 
COLOMBIA: Numeral 2: “presentar un presupuesto anual y también de manera trimestral estimativo 
de valores, a EL ALIADO para que éste cumpla con la obligación pactada en el numeral tercero de las 
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(Obligaciones de EL ALIADO) y un cronograma de la ejecución de las etapas el cual presentará un mes 
antes de iniciar cada etapa” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Numeral 3: “Presentar un informe mensual de avance del proyecto a EL ALIADO, para ser aprobado 
por éste, el cual será la base para emitir las facturas correspondientes de las labores desarrolladas durante 
el mes” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Numeral 5: “suministrar y proveer al cultivo de palma de aceite de EL ALIADO todos los bienes y 
servicios y/o elementos que POLIGOW COLOMBIA en su calidad de operador logístico considere 
necesarios para el desarrollo del objeto del presente contrato, en todas las etapas del cultivo de palma de 
aceite, de acuerdo a un cronograma de actividades y un presupuesto diseñado por POLIGOW 
COLOMBIA” (Subrayado por fuera de texto) 
 
Numeral 8: “acudir virtual o presencialmente a las reuniones que se programen con EL ALIADO para 
el correcto desarrollo del presente contrato. La frecuencia será definida entre LAS PARTES, entre los 
temas obligatorios se revisarán: Un informe de gestión sobre el desarrollo del cultivo en su respectiva 
etapa; un estado de cuenta de la respectiva etapa en desarrollo; una revisión de los valores” (Subrayado 
por fuera de texto) 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: “Cualquier incumplimiento de alguna de LAS PARTES, a las cláusulas 
contenidas en el presente contrato se dará aplicación a la Cláusula Penal contenida en la cláusula octava 
del presente contrato”. (Subrayado por fuera de texto) 
 
Cláusula Tercera: Valor y Forma de Pago: “EL ALIADO se obliga a cancelar dentro del mes 
siguiente a que POLIGOW COLOMBIA haya presentado el presupuesto trimestral estimativo de 
valores de cada etapa del cultivo de aceite de palma, previa aprobación de forma escrita por LAS PARTES” 
(Subrayado por fuera de texto) 
 
“Los valores estimativos de cada una de las etapas del cultivo se presentarán en cada uno de los contratos 
que se desprenden del presente, valores que se enunciarán por macro ítems y contendrán un análisis de 
costos en valores unitarios” (Subrayado por fuera de texto) 
 
“los valores reales serán presentados por parte de POLIGOW COLOMBIA en el informe trimestral, el 
cual será puesto a disposición de EL ALIADO para su revisión y aprobación” (Subrayado por fuera de 
texto) 

Contrato de Cesión de Posición Contractual: 
 
Cláusula Cuarta: “INTEGRIDAD DEL CONTRATO CEDIDO: las partes aceptan y conocen que la 
cesión de la posición contractual no modifica ninguna de las cláusulas establecidas en los contratos 
cedidos”. 
 
A través de correo electrónico del 25 de febrero de 2019 la señora YOLANDA VARGAS 

LIEVANO (Directora Administrativo y Financiero de POLIGROW COLOMBIA S. A. S.) 
señala al aquí demandando y acepta que:  
 

“…10. Poligrow debe enviar el presupuesto de marzo para completar el primer trimestre de 2019 
y enviar la cuenta de cobro correspondiente, así mismo como el presupuesto de los siguientes meses 
del año” 

 
A través de correo electrónico del 14 de mayo de 2019 la señora NATALIA OCAMPO 

MAHECHA (Asistente Agronómica de POLIGROW COLOMBIA S. A. S.) señala al aquí 
demandando y acepta que: 
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“…Ejecuciones Abril: allí evidencia las labores realizadas en su cultivo, con el fin de que usted nos 
colabore con su aprobación para iniciar el proceso de facturación por parte de Poligrow…” 

 
A través de correo electrónico del 04 de junio de 2019 se solicita NUEVAMENTE a POLIGROW 
COLOMBIA S. A. S.  
 

información de liquidación del fruto de mayo para proceder el ALIDADO 
(INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S.) a facturar el valor a POLIGROW COLOMBIA 

S. A. S., así como informes de mayo y análisis foliares y de suelos que ya fueron 
facturados sin haber cumplido la carga contractual. 

 
Y producto de esta comunicación, la señora NATALIA OCAMPO MAHECHA (Asistente 
Agronómica de POLIGROW COLOMBIA S. A. S.) responde: 
 
 “Buenas tardes 

 1.       Información liquidación de fruto: se está a la espera que envíen la resolución de fedepalma 
para poder realizar la liquidación. 

2.       Informes Mayo: estamos en cierre del mes mayo, en el cual se revisan los 
apuntamientos y  la información de costos  que se les remite mensualmente, por tal 
motivo aproximadamente el día 14 de Junio estamos remitiendo a sus correos esta 
información para que la podamos ver conjuntamente. 

3.       Análisis de suelos: evidentemente se realizó el cobro de la ejecución de las muestras foliares 
y de suelos, también en el mes de abril se realizó el cobro de los análisis de suelos, adjunto 
enviare los resultados y estamos a la espera de los análisis foliares. 

  
No habría probabilidad de esta semana ir realizando la revisión del mes de Abril??? Ya 
que para enviar la información de Mayo nos demoramos unos días como se evidencia 
en los puntos 1 y 2. 

  
Gracias y quedo atenta” 

 
Por lo anteriormente expuesto, ES CLARO que la sociedad POLIGROW COLOMBIA S. A. S. 
no dio cumplimiento a lo determinado por las partes en los contratos suscritos, circunstancia 
que debía cumplirse para proceder a la emisión de Facturas a cargo de la sociedad 
INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. las cuales no son exigibles al tenor de la falta de 
prestación del servicio contratado y falta de cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 1231 de 2008 y demás normas concordantes. 
 
De igual forma, el contrato de operación logística fue enfático en establecer la imposibilidad que 
tenía el ALIDADO (INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S.) para hacer presencia en el cultivo 
y en el inmueble de su propiedad, tal y como quedó determinado contractualmente sin previa 
autorización por parte del aquí demandante, lo que no permitía conocer los avances realizados 
por la labor contratada y la falta de informes por parte de la sociedad POLIGROW COLOMBIA 

S. A. S. sin justificación alguna y sin respuesta a los requerimientos denotaba la mala fe 
contractual para que el ALIADO pudiese ejercer sus derechos. 
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Cada una de las Facturas, 858, 927 y 928 fue radicada bajo el concepto de “ASISTENCIA 
TÉCNICA LABORES AGRÍCOLAS” sin discriminar los ítems por concepto del valor facturado, 
sin embargo, las 927 y 928 fueron aprobadas y pagadas al presentarse por parte de POLIGROW 
COLOMBIA S. A. S. el respectivo informe de gestión, circunstancia que no sucedió con la 

factura 858, la cual además fue DEVUELTA EL MISMO DÍA DE RECIBIDA a la señora FELY 
VELÁSQUEZ ROJAS por la falta de aporte de los avances en ejecución del contrato. 
 
Es necesario señalar que, habida cuenta la falta de cumplimiento de contrato por el aquí 
demandante, la relación contractual terminó el día 22 de mayo de 2019 “de mutuo acuerdo” para 
POLIGROW COLOMBIA S. A. S. y a la fecha no han hecho entrega de los informes de 
ejecución de labor pese a los constantes requerimientos. 
 
Por último, no es la primera vez que la sociedad INVERSIONES CHIRAJARA S. A. S. hacia 
requerimientos y devoluciones de cuentas de cobro y de facturas por falta de cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales, prueba de ello se adjunta con el presente escrito contestatario. 
 

PRUEBAS 
 

Con el fin de que sean tenidas como tales, me permito allegar las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
1.- Contrato de operación logística suscrito entre ANDRES ROBLEDO ASOCIADOS Y CIA 
LTDA y POLIGROW COLOMBIA LTDA de alianza estratégica No AE002 de fecha 24 de febrero 
de 2020. 
 
2.- Contrato de cesión de posición contractual suscrito el 7 de mayo de 2018.  
 
3.- Otro si modificatorio No 1 al contrato de operación logística productiva – suscrito el 22 de 
febrero de 2019.  
 
4.- Comunicación de fecha 22 de mayo de 2019 remitida por POLIGROW a INVERSIONES 
CHIRAJARA  
 
5.- Comunicación de fecha 17 de junio de 2019 remitida por POLIGROW a INVERSIONES 
CHIRAJARA  
 
6.- Comunicación de fecha 02 de julio de 2019 remitida por POLIGROW a INVERSIONES 
CHIRAJARA 
 
7.- Comunicación de fecha 02 de agosto de 2019 remitida por INVERSIONES CHIRAJARA a 
POLIGROW  
 
8.- Comunicación de fecha 19 de agosto de 2019 remitida por POLIGROW a INVERSIONES 
CHIRAJARA. 
 
9.- Copia del informe contable presentado por contador público ante el Juzgado 13 Civil del 
Circuito de Bogotá, dentro del proceso ejecutivo No 2019-639 adelantado por INVERSIONES 
CHIRAJARA S. A. S. Contra POLIGROW COLOMBIA S. A. S., donde consta que INVERSIONES 
CHIRAJARA S. A. S., NO tiene cuentas pendientes por pagar en favor de POLIGROW 
COLOMBIA S. A. S. a 31 de diciembre de 2021. 
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10.- Visuales de los Correos electrónicos de fechas 25 de febrero de 2019, 14 de mayo de 2019 y 
04 de junio de 2019 Cruzados con la demandante para efectos de insistir con los informes 
previos requisito de la facturación., los cuales nunca llegaron.  
 
11.- Anexos adicionales  
 
INTERROGATORIOS DE PARTE 
 
AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEMANDANTE: Me permito solicitar al despacho, en 
caso de ser necesario, pertinente, conducente y a su juicio, se sirva señalar fecha y hora a fin de 
escuchar en diligencia de interrogatorio al señor CARLO VIGNA TAGLIANTI quien se 
identifica con la Cédula de Extranjería No 365821, a fin de que en su calidad de Representante 
legal de la demandante o quien haga sus veces, deponga sobre lo que le conste con respecto a 
los hechos y excepciones presentadas en este asunto., Interrogatorio de parte, sobre el cual me 
reservo el derecho de efectuarlo de manera directa o en sobre cerrado. 
 
AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEMANDADA: Me permito solicitar al despacho, en 
caso de ser necesario, pertinente, conducente y a su juicio, se sirva señalar fecha y hora a fin de 
escuchar en diligencia de interrogatorio al señor BERNARDO ANDRÉS ROBLEDO ABAD 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No 19.387.942 , a fin de que en su calidad de 
Representante legal de la demandada, deponga sobre lo que le conste con respecto a los hechos 
y excepciones presentadas en este asunto., Interrogatorio de parte, sobre el cual me reservo el 
derecho de efectuarlo de manera directa o en sobre cerrado. 
 
TESTIMONIALES: 
 
Sírvase, señor Juez, igualmente, señalar fecha y hora, a fin de escuchar en diligencias 
testimoniales a las siguientes personas, a fin de que depongan sobre lo que les pueda constar 
con respecto a los hechos y excepciones de esta demanda., personas que tienen conocimiento 
directo de la relación comercial que existió entre la demandante y la demandada y que dio 
origen a este litigio 
 
1.- JHON CRISTIAN GIRALDO CASTAÑEDA., identificado con C. C. No 79.872.190, quien 
funge como contador Contador Público, de mi representada INVERSIONES CHIRAJARA S. A. 
S 
      
2.- FELY VELÁSQUEZ ROJAS ex funcionaria de POLIGROW COLOMBIA S.A.S. quien dará fe 
de la devolución de la factura 858. 
 
Del señor Juez, 

 
HECTOR LEONEL SANABRIA TORRES  
C.C. No. 79.864.846 
T.P. No. 121.548 del C. S. de la J. 
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DAVID LONDOÑO <david.recobrar@gmail.com>

Fwd: Anticipo Enero-febrero Chirajara 

Chirajara <gerencia@chirajara.com> 1 de diciembre de 2021, 14:57
Para: David Londoño <david.recobrar@gmail.com>

Andrés Robledo 
Gerente 
Inversiones Chirajara SAS

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente confidencial. Su uso queda
restringido exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros autorizados por la sociedad Inversiones Chirajara SAS, de
acuerdo con la finalidad indicada en el mensaje. Queda prohibida la divulgación, copia o distribución de dicha información sin la
previa autorización de la sociedad Inversiones Chirajara SAS. En caso de haber recibido este mensaje por error, se ruega notificar
inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección de envío y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la
información que contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended recipient and others
authorised by Inversiones CHirajara SAS are allowed to use such information, in accordance with the purposes indicated in the
message above. However, any disclosure, copying or distribution of such information which has not been previously authorised by
Inversiones Chirajara SAS is strictly prohibited and may be unlawful. If you have received this message in error, please notify us
immediately by responding to this email and then delete the message, any attachments and the information contained therein from
your system and/or data base.

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Inversiones Chirajara <gerencia@chirajara.com> 
Fecha: 24 de enero de 2019, 11:04:42 COT 
Para: Natalia Ocampo Mahecha <n.ocampo@poligrow.com> 
Asunto: Re: Anticipo Enero-febrero Chirajara 

Gracias Natalia.
Tres cosas
1- las actividades programadas de Sanidad Vegetal para enero se harán en enero o se moveran para febrero. A la
fecha etiendo que no se han acometido.
2- Estamos esperando el informe mensual de sanidad vegetal que a la fecha no han enviado. recuerda que es en el
que quedamos con Karen y Nilson alla en Mapiripan.
3- Cuando nos envian el presupuesto de las 60 ha asi sea por estos 2 meses?

Saludos
Andres 

El mié., 23 ene. 2019 a las 16:36, Natalia Ocampo Mahecha (<n.ocampo@poligrow.com>) escribió: 

Buenas tardes

 

Adjunto solicitud de anticipo de los meses de Enero y Febrero para la Ejecuciones del predio la Cristalina.

 

 

Gracias y quedo atenta.

 

Natalia ocampo Mahecha
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Asistente agronomica

Poligrow Colombia Ltda.

Calle 97 Bis No.19-20 Of.702

Bogotá - Colombia

Pbx + 57 1 7444580

C + 57

n.ocampo@poligrow.com

www.poligrow.com

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente confidencial. Su uso queda restringido exclusivamente al
destinatario previsto así como a terceros autorizados por el grupo poligrow, de acuerdo con la finalidad indicada en el mensaje. Queda prohibida la divulgación,
copia o distribución de dicha información sin la previa autorización del grupo poligrow. En caso de haber recibido este mensaje por error, se ruega notificar
inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección de envío y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que contienen de su
sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended recipient and others authorised by poligrow group are
allowed to use such information, in accordance with the purposes indicated in the message above. However, any disclosure, copying or distribution of such
information which has not been previously authorised by poligrow group is strictly prohibited and may be unlawful. If you have received this message in error,
please notify us immediately by responding to this email and then delete the message, any attachments and the information contained therein from your system
and/or data base

--  
Andrés Robledo 
Gerente 
Inversiones Chirajara SAS

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente confidencial. Su uso queda restringido exclusivamente al
destinatario previsto así como a terceros autorizados por la sociedad Inversiones Chirajara SAS, de acuerdo con la finalidad indicada en el mensaje. Queda
prohibida la divulgación, copia o distribución de dicha información sin la previa autorización de la sociedad Inversiones Chirajara SAS. En caso de haber
recibido este mensaje por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección de envío y destruir el mensaje, sus
archivos adjuntos y la información que contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended recipient and others authorised by Inversiones
CHirajara SAS are allowed to use such information, in accordance with the purposes indicated in the message above. However, any disclosure, copying or
distribution of such information which has not been previously authorised by Inversiones Chirajara SAS is strictly prohibited and may be unlawful. If you have
received this message in error, please notify us immediately by responding to this email and then delete the message, any attachments and the information
contained therein from your system and/or data base.

https://www.google.com/maps/search/Calle+97+Bis+No.19-20+Of.702+Bogot%C3%A1+-+Colombia?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Calle+97+Bis+No.19-20+Of.702+Bogot%C3%A1+-+Colombia?entry=gmail&source=g
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DAVID LONDOÑO <david.recobrar@gmail.com>

Fwd: Información Abril 
Chirajara <gerencia@chirajara.com> 1 de diciembre de 2021, 15:20
Para: David Londoño <david.recobrar@gmail.com>

A junio estábamos reclamando que no habían enviado información sin embargo ya habían facturado mayo  

Andrés Robledo 
Gerente 
Inversiones Chirajara SAS

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente confidencial. Su
uso queda restringido exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros autorizados por la sociedad
Inversiones Chirajara SAS, de acuerdo con la finalidad indicada en el mensaje. Queda prohibida la divulgación, copia o
distribución de dicha información sin la previa autorización de la sociedad Inversiones Chirajara SAS. En caso de haber
recibido este mensaje por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección
de envío y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended recipient and
others authorised by Inversiones CHirajara SAS are allowed to use such information, in accordance with the purposes
indicated in the message above. However, any disclosure, copying or distribution of such information which has not been
previously authorised by Inversiones Chirajara SAS is strictly prohibited and may be unlawful. If you have received this
message in error, please notify us immediately by responding to this email and then delete the message, any attachments
and the information contained therein from your system and/or data base.

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Chirajara <gerencia@chirajara.com> 
Fecha: 14 de mayo de 2019, 18:32:49 COT 
Para: Natalia Ocampo Mahecha <n.ocampo@poligrow.com> 
Cc: "Leidy J. Peña Martinez" <lj.pena@poligrow.com> 
Asunto: Re: RV: Información Abril 

 Natalia
Gracias por la información 
Cuando nos reunimos para revisarla y aprobarla?
Saludos 

Andrés Robledo 
Gerente 
Inversiones Chirajara SAS

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente
confidencial. Su uso queda restringido exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros
autorizados por la sociedad Inversiones Chirajara SAS, de acuerdo con la finalidad indicada en el mensaje.
Queda prohibida la divulgación, copia o distribución de dicha información sin la previa autorización de la
sociedad Inversiones Chirajara SAS. En caso de haber recibido este mensaje por error, se ruega notificar
inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección de envío y destruir el mensaje, sus
archivos adjuntos y la información que contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended
recipient and others authorised by Inversiones CHirajara SAS are allowed to use such information, in
accordance with the purposes indicated in the message above. However, any disclosure, copying or
distribution of such information which has not been previously authorised by Inversiones Chirajara SAS is
strictly prohibited and may be unlawful. If you have received this message in error, please notify us

mailto:gerencia@chirajara.com
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immediately by responding to this email and then delete the message, any attachments and the information
contained therein from your system and/or data base.

El 14/05/2019, a la(s) 16:37, Natalia Ocampo Mahecha <n.ocampo@poligrow.com> escribió: 

Buenas tardes estimado Aliado

 

Se adjunta la siguiente información :

 

·         Ejecuciones Abril: allí evidencia todas las labores realizadas en su cultivo, con el fin de
que usted nos colabore con su aprobación para iniciar el proceso de facturación por parte de
Poligrow.

·         En la ejecuciones se evidencia el cobro de los resultados de muestreo de suelos, en
meses anteriores se realizó el cobro de la mano de obra de la toma y preparación de
muestras, estamos a la espera que Cenipalma nos remita los resultados para poder
enviárselos por correo.

·         Fruto: se envía la cantidad de fruto cosechado en su cultivo en el mes abril para que
usted realice su facturación a Poligrow.

 

Gracias y quedo atenta

 

Natalia ocampo Mahecha

Asistente agronomica

Poligrow Colombia Ltda.

Calle 97 Bis No.19-20 Of.702

Bogotá - Colombia

Pbx + 57 1 7444580

C + 57

n.ocampo@poligrow.com

www.poligrow.com

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente confidencial. Su uso queda
restringido exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros autorizados por el grupo poligrow, de acuerdo con la
finalidad indicada en el mensaje. Queda prohibida la divulgación, copia o distribución de dicha información sin la previa
autorización del grupo poligrow. En caso de haber recibido este mensaje por error, se ruega notificar inmediatamente esta
circunstancia mediante respuesta a la dirección de envío y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que
contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended recipient and others
authorised by poligrow group are allowed to use such information, in accordance with the purposes indicated in the message
above. However, any disclosure, copying or distribution of such information which has not been previously authorised by poligrow
group is strictly prohibited and may be unlawful. If you have received this message in error, please notify us immediately by
responding to this email and then delete the message, any attachments and the information contained therein from your system
and/or data base

<Ejecuciones_Abril_Cristalina.xlsx>

<RFF_ABRIL_Cristalina.pdf>
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DAVID LONDOÑO <david.recobrar@gmail.com>

Fwd: Reunión cierre cuentas 2017-2018 

Chirajara <gerencia@chirajara.com> 1 de diciembre de 2021, 14:56
Para: David Londoño <david.recobrar@gmail.com>

Andrés Robledo 
Gerente 
Inversiones Chirajara SAS

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente confidencial. Su
uso queda restringido exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros autorizados por la sociedad
Inversiones Chirajara SAS, de acuerdo con la finalidad indicada en el mensaje. Queda prohibida la divulgación, copia o
distribución de dicha información sin la previa autorización de la sociedad Inversiones Chirajara SAS. En caso de haber
recibido este mensaje por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección
de envío y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended recipient and
others authorised by Inversiones CHirajara SAS are allowed to use such information, in accordance with the purposes
indicated in the message above. However, any disclosure, copying or distribution of such information which has not been
previously authorised by Inversiones Chirajara SAS is strictly prohibited and may be unlawful. If you have received this
message in error, please notify us immediately by responding to this email and then delete the message, any attachments
and the information contained therein from your system and/or data base.

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Inversiones Chirajara <gerencia@chirajara.com> 
Fecha: 19 de marzo de 2019, 10:11:32 COT 
Para: Yolanda Vargas Lievano <y.vargas@poligrow.com> 
Cc: Beatriz Alvarez <beatriz.alvarezbernate@gmail.com>, Carlo Vigna <c.vigna@poligrow.com>, Natalia
Ocampo Mahecha <n.ocampo@poligrow.com>, "Leidy J. Peña Martinez" <lj.pena@poligrow.com>, "Diego
F. Quevedo Patiño" <df.quevedo@poligrow.com> 
Asunto: Re: Reunión cierre cuentas 2017-2018 

Estimada Yolanda
Agradecemos tu mensaje y de antemano puedes contar con nosotros porque queremos llegar a ser el
mejor aliado de Poligrow.
De los puntos enuciados por ti en tu correo tenemos aun pendientes los puntos 3 y 8, esto es, la reunion
para revisar los costes de noviembre 2018 y el otrosi al contrato de comercializacion en el cual se aumenta
la tarifa de liquidacion de RFF a partir de enero de 2021 al 18.5%.o 
Sobre el punto 5 - RSPO, te cuento que hace unos dias hablamos con Carlo y le pedimos que por favor
nos compartiera detalles al respecto, sobre todo en lo referente a entregables por parte del proveedor
contratado, compromisos, deadlines y demas que nos permitan entender este proceso de cerificacion.
Estoy seguro que por sus multiples preocupaciones, este tema se le debio olvidar hablarlo con Zoilita. Te
recomiendo si te queda facil ayudarnos a que nos remitan la info.
Finalmente te comparto que estamos esperando que esta semana nos consignen los recursos producto de
la venta de un ganado los cuales seran tranferidos inmediatemente a Poligrow para cancelar la factura que
nos emitieron este mes correspondiente a la conciliacion de las cuentas 2017 - 2018.
Cordial Saludo 

El lun., 25 feb. 2019 a las 9:26, Yolanda Vargas Lievano (<y.vargas@poligrow.com>) escribió: 
Beatriz y Andrés buenos días:
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A continuación envío el resumen de los principales puntos tratados en la reunión del
22-feb para hacer el de cierre de cuentas 2017-2018:

1. Se debe mejorar la comunicación entre las partes
2. Poligrow enviará periódicamente a los Aliados información sobre mercado, el

sector palmero, informe sobre enfermedades, precios, entre otros. 
3. Poligrow debe revisar costo de cargue de RFF de noviembre-2018 y determinar

el valor real a facturar
4. Poligrow autoriza descuento del 7,5% sobre el valor total de las plántulas de la

siembra nueva
5. RSPO: Chirajara acepta el cobro total de este servicio y Poligrow hace claridad

que al momento de las auditorias y certificación se harán cobros adicionales
por estos conceptos, los cuales se informarán a Chirajara con la debida
anticipación para que sean pagados por ellos

6.  Poligrow autoriza un descuento de $2.875.000 sobre el concepto de
Supervisión que se está cobrando entre oct-2017 y junio-2018

7. Poligroe debe elaborar un nuevo contrato con vigencia de 2 años, con
renovación automática y opciones de salida de mutuo acuerdo 

8. Poligrow aprueba liquidar la fruta de Cristalina correspondiente a las 41
has, con el 18,5% a partir de 1° enero de 2021, siempre y cuando tenga la
certificación RSPO 

9. Toda la facturación pendiente se debe realizar el 25-febrero y será recibida y
aceptada por Chirajara el mismo día y el pago de las mismas lo realizará en el
transcurso de esta semana

10. Poligrow debe enviar el presupuesto de marzo para completar el primer
trimestre de 2019 y enviar la cuenta de cobro correspondiente, así mismo como
el presupuesto de los siguientes meses del año

 
Agradezco su atención y comentarios. 
 

Cordial saludo,

 

 

 

Yolanda Vargas Liévano

Directora Administrativo y Financiero 
Poligrow Colombia SAS

Calle 97 BIS No. 19 - 20 Of. 702

Bogotá - Colombia 
PBX + 57 1 7444580 Ext.1005

y.vargas@poligrow.com

www.poligrow.com
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La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente confidencial. Su uso queda restringido

exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros autorizados por el grupo poligrow, de acuerdo con la finalidad indicada en el

mensaje. Queda prohibida la divulgación, copia o distribución de dicha información sin la previa autorización del grupo poligrow. En caso de

haber recibido este mensaje por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección de envío y destruir

el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended recipient and others authorised by

poligrow group are allowed to use such information, in accordance with the purposes indicated in the message above. However, any disclosure,

copying or distribution of such information which has not been previously authorised by poligrow group is strictly prohibited and may be

unlawful. If you have received this message in error, please notify us immediately by responding to this email and then delete the message, any

attachments and the information contained therein from your system and/or data base.

 

 

 

--  
Andrés Robledo 
Gerente 
Inversiones Chirajara SAS

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente confidencial. Su uso queda restringido
exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros autorizados por la sociedad Inversiones Chirajara SAS, de acuerdo con la finalidad
indicada en el mensaje. Queda prohibida la divulgación, copia o distribución de dicha información sin la previa autorización de la sociedad
Inversiones Chirajara SAS. En caso de haber recibido este mensaje por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante
respuesta a la dirección de envío y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended recipient and others authorised by
Inversiones CHirajara SAS are allowed to use such information, in accordance with the purposes indicated in the message above. However, any
disclosure, copying or distribution of such information which has not been previously authorised by Inversiones Chirajara SAS is strictly
prohibited and may be unlawful. If you have received this message in error, please notify us immediately by responding to this email and then
delete the message, any attachments and the information contained therein from your system and/or data base.



DAVID LONDOÑO <david.recobrar@gmail.com>

Fwd: reunión revisión costos 

Chirajara <gerencia@chirajara.com> 1 de diciembre de 2021, 15:08
Para: David Londoño <david.recobrar@gmail.com>

Aquí se ve que ellos habían facturado mayo sin haber enviado los informes y ya corría el mes de junio 

Andrés Robledo 
Gerente 
Inversiones Chirajara SAS

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente confidencial. Su
uso queda restringido exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros autorizados por la sociedad
Inversiones Chirajara SAS, de acuerdo con la finalidad indicada en el mensaje. Queda prohibida la divulgación, copia o
distribución de dicha información sin la previa autorización de la sociedad Inversiones Chirajara SAS. En caso de haber
recibido este mensaje por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección
de envío y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended recipient and
others authorised by Inversiones CHirajara SAS are allowed to use such information, in accordance with the purposes
indicated in the message above. However, any disclosure, copying or distribution of such information which has not been
previously authorised by Inversiones Chirajara SAS is strictly prohibited and may be unlawful. If you have received this
message in error, please notify us immediately by responding to this email and then delete the message, any attachments
and the information contained therein from your system and/or data base.

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Chirajara <gerencia@chirajara.com> 
Fecha: 4 de junio de 2019, 17:07:23 COT 
Para: Natalia Ocampo Mahecha <n.ocampo@poligrow.com> 
Cc: "Leidy J. Peña Martinez" <lj.pena@poligrow.com>, y.vargas@poligrow.com, Carlo Vigna Taglianti
<c.vigna@poligrow.com> 
Asunto: Re: reunión revisión costos 

 Hola Natalia
Yo preferiría hacer una única reunión y salir de todos los pendientes. Avísanos cuando tengas la
información y agendamos la reunión 
Saludos 

Andrés Robledo 
Gerente 
Inversiones Chirajara SAS

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente
confidencial. Su uso queda restringido exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros
autorizados por la sociedad Inversiones Chirajara SAS, de acuerdo con la finalidad indicada en el mensaje.
Queda prohibida la divulgación, copia o distribución de dicha información sin la previa autorización de la
sociedad Inversiones Chirajara SAS. En caso de haber recibido este mensaje por error, se ruega notificar
inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección de envío y destruir el mensaje, sus
archivos adjuntos y la información que contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended
recipient and others authorised by Inversiones CHirajara SAS are allowed to use such information, in
accordance with the purposes indicated in the message above. However, any disclosure, copying or
distribution of such information which has not been previously authorised by Inversiones Chirajara SAS is
strictly prohibited and may be unlawful. If you have received this message in error, please notify us
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immediately by responding to this email and then delete the message, any attachments and the information
contained therein from your system and/or data base.

El 4/06/2019, a la(s) 15:24, Natalia Ocampo Mahecha <n.ocampo@poligrow.com> escribió: 

Buenas tardes

 

1.       Información liquidación de fruto: se está a la espera que envíen la resolución de
fedepalma para poder realizar la liquidación.

2.       Informes Mayo: estamos en cierre del mes mayo, en el cual se revisan los
apuntamientos y  la información de costos  que se les remite mensualmente, por tal motivo
aproximadamente el día 14 de Junio estamos remitiendo a sus correos esta información para
que la podamos ver conjuntamente.

3.       Análisis de suelos: evidentemente se realizó el cobro de la ejecución de las muestras
foliares y de suelos, también en el mes de abril se realizó el cobro de los análisis de suelos,
adjunto enviare los resultados y estamos a la espera de los análisis foliares.

 

No habría probabilidad de esta semana ir realizando la revisión del mes de Abril??? Ya que
para enviar la información de Mayo nos demoramos unos días como se evidencia en los
puntos 1 y 2.

 

Gracias y quedo atenta

 

Natalia ocampo Mahecha

Asistente agronomica

Poligrow Colombia Ltda.

Calle 97 Bis No.19-20 Of.702

Bogotá - Colombia

Pbx + 57 1 7444580

C + 57

n.ocampo@poligrow.com

www.poligrow.com

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente confidencial. Su uso queda
restringido exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros autorizados por el grupo poligrow, de acuerdo con la
finalidad indicada en el mensaje. Queda prohibida la divulgación, copia o distribución de dicha información sin la previa
autorización del grupo poligrow. En caso de haber recibido este mensaje por error, se ruega notificar inmediatamente esta
circunstancia mediante respuesta a la dirección de envío y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que
contienen de su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended recipient and others
authorised by poligrow group are allowed to use such information, in accordance with the purposes indicated in the message
above. However, any disclosure, copying or distribution of such information which has not been previously authorised by poligrow
group is strictly prohibited and may be unlawful. If you have received this message in error, please notify us immediately by
responding to this email and then delete the message, any attachments and the information contained therein from your system
and/or data base
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De: beatriz alvarez [mailto:gerencia@chirajara.com]  
Enviado el: martes, 04 de junio de 2019 2:09 p. m. 
Para: Natalia Ocampo Mahecha 
CC: Leidy J. Peña Martinez ; y.vargas@poligrow.com; Carlo Vigna Taglianti 
Asunto: Re: reunión revisión costos

 

Buenas tardes.

 

Con el ánimo de optimizar el tiempo y por cuánto no hemos recibido la información
anunciada para esta reunión agradecemos reagendar  para la fecha en que estén disponibles
entre otros:

1.Información de liquidación de fruto de Mayo para facturar.

2. Informes de Mayo

3. Análisis foliares y de suelos que ya fueron facturados.

 

Quedamos pendientes de la nueva fecha.

 

Cordial saludo,

 

Beatriz Alvarez Bernate

El 22/05/2019, a la(s) 3:41 p. m., Natalia Ocampo Mahecha <n.ocampo@poligrow.com>
escribió:

 

Buenas tardes

 

Les parecería bien el 04 de junio a las 2:30 pm

 

Gracias

 

Natalia ocampo Mahecha

Asistente agronomica

Poligrow Colombia Ltda.

Calle 97 Bis No.19-20 Of.702

Bogotá - Colombia

Pbx + 57 1 7444580

C + 57

n.ocampo@poligrow.com
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www.poligrow.com

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es estrictamente
confidencial. Su uso queda restringido exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros autorizados
por el grupo poligrow, de acuerdo con la finalidad indicada en el mensaje. Queda prohibida la divulgación,
copia o distribución de dicha información sin la previa autorización del grupo poligrow. En caso de haber
recibido este mensaje por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la
dirección de envío y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que contienen de su sistema o
base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential. Only the intended
recipient and others authorised by poligrow group are allowed to use such information, in accordance with the
purposes indicated in the message above. However, any disclosure, copying or distribution of such information
which has not been previously authorised by poligrow group is strictly prohibited and may be unlawful. If you
have received this message in error, please notify us immediately by responding to this email and then delete
the message, any attachments and the information contained therein from your system and/or data base

De: Chirajara [mailto:gerencia@chirajara.com]  
Enviado el: miércoles, 22 de mayo de 2019 12:52 p. m. 
Para: Natalia Ocampo Mahecha 
CC: Leidy J. Peña Martinez  
Asunto: Re: reunión revisión costos

 

Perfecto!! A qué horas?

Andrés Robledo 

Gerente 

Inversiones Chirajara SAS

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos
adjuntos es estrictamente confidencial. Su uso queda restringido
exclusivamente al destinatario previsto así como a terceros autorizados por la
sociedad Inversiones Chirajara SAS, de acuerdo con la finalidad indicada en el
mensaje. Queda prohibida la divulgación, copia o distribución de dicha
información sin la previa autorización de la sociedad Inversiones Chirajara
SAS. En caso de haber recibido este mensaje por error, se ruega notificar
inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección de envío
y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que contienen de
su sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly
confidential. Only the intended recipient and others authorised by Inversiones
CHirajara SAS are allowed to use such information, in accordance with the
purposes indicated in the message above. However, any disclosure, copying or
distribution of such information which has not been previously authorised by
Inversiones Chirajara SAS is strictly prohibited and may be unlawful. If you
have received this message in error, please notify us immediately by
responding to this email and then delete the message, any attachments and the
information contained therein from your system and/or data base.

El 22/05/2019, a la(s) 8:43, Natalia Ocampo Mahecha
<n.ocampo@poligrow.com> escribió:

http://www.poligrow.com/
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Buenos días Aliados

 

Teniendo en cuenta que ustedes no se encontrarían esta semana
que viene, les parecería bien el día Martes 4 de Junio??

 

Quedo atenta a su respuesta

 

Natalia ocampo Mahecha

Asistente agronomica

Poligrow Colombia Ltda.

Calle 97 Bis No.19-20 Of.702

Bogotá - Colombia

Pbx + 57 1 7444580

C + 57

n.ocampo@poligrow.com

www.poligrow.com

La información contenida en este mensaje y en cualquiera de sus archivos adjuntos es
estrictamente confidencial. Su uso queda restringido exclusivamente al destinatario previsto
así como a terceros autorizados por el grupo poligrow, de acuerdo con la finalidad indicada
en el mensaje. Queda prohibida la divulgación, copia o distribución de dicha información sin
la previa autorización del grupo poligrow. En caso de haber recibido este mensaje por error,
se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante respuesta a la dirección de
envío y destruir el mensaje, sus archivos adjuntos y la información que contienen de su
sistema o base de datos.

The information contained in this message and in any attachments is strictly confidential.
Only the intended recipient and others authorised by poligrow group are allowed to use
such information, in accordance with the purposes indicated in the message above.
However, any disclosure, copying or distribution of such information which has not been
previously authorised by poligrow group is strictly prohibited and may be unlawful. If you
have received this message in error, please notify us immediately by responding to this
email and then delete the message, any attachments and the information contained therein
from your system and/or data base

<La Cristalina.xlsx>
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 031, del 25 de marzo de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 24 de marzo de 2022

Proceso No. 2020-00214

1. Para continuar con el trámite del presente asunto, del escrito de
excepciones  de  mérito  presentadas  por  el  extremo  pasivo
[22EscritoExcepcionesMerito],  córrase  traslado  a  la  parte  actora  por  el
término legal de diez (10) días, conforme lo establecido en el artículo
443 del C.G.P. 

2. De otro lado, de conformidad con lo normado en el artículo 286
del C.G.P. y para todos los efectos procesales a que haya lugar, se
corrige en el mandamiento de pago de fecha 9 de marzo de 2021, el
nombre del demandante siendo lo correcto POLIGROW COLOMBIA
S.A.S. y no como allí se indicó. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

